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CONCURSO REGULAR 2022 
AYUDANTE DE SEGUNDA, SIN ÁREA A ESPECIFICAR 

Departamento de Fisiología, Biología Molecular y Celular “Dr. Héctor Maldonado” 
 

DICTAMEN 

Concurso para Ayudante de segunda, simple sin área 
Referencia: EX-2022-05397975 Resol CD Nº 2103/22 

Cantidad de cargos concursados: 14 
 

En la Ciudad de Buenos Aires, el día 9 de marzo de 2023 se reúnen los abajo firmantes, miembros 
titulares del jurado y veedora designados, para emitir dictamen de acuerdo con el Reglamento de 
Provisión de cargos de Docentes auxiliares en vigencia (Res CD N 28/09 y modificatorias), luego de 
haberse reunido y discutido en varias oportunidades desde el inicio del concurso. 

El cronograma y criterios de la prueba de oposición se dieron a conocer el día 5 de diciembre de 2022.  

Luego de finalizada la evaluación de las pruebas de oposición de cada uno de los postulantes el jurado 
tomó conocimiento de los antecedentes consignados por cada uno de ellos y los analizó según los 
siguientes puntajes máximos previamente publicados. 

 
ITEM Puntaje máximo 

Antecedentes docentes 6 

Antecedentes científicos 3 

Antecedentes de extensión 5 

Antecedentes profesionales 3 

Calificaciones, títulos y otros 
antecedentes 28 

Prueba de oposición 55 
 

La prueba de oposición consistió en una exposición oral de 10 minutos en la que el postulante explicó, 
dirigiéndose a un potencial grupo de estudiantes, un tema referido a un trabajo práctico de la Guía de 
Trabajos Prácticos de la materia Introducción a la Biología Molecular y Celular (cursada 2022).  

Los criterios a utilizar para la asignación de puntajes fueron los siguientes: 

Antecedentes docentes (6): Se tomaron en cuenta los cargos docentes en la FCEyN, otras facultades de 
la UBA, universidades nacionales, universidades privadas, instituciones medias o terciarias, escuelas 
primarias, clases particulares en distintos ámbitos y cursos o materias de formación pedagógica. 
Antecedentes científicos (3): Se consideraron las publicaciones con referato, publicadas o en prensa, los 
capítulos de libro, las presentaciones a congresos científicos, la asistencia a congresos, la participación en 
proyectos de investigación y la realización de cursos de formación. 
Antecedentes de extensión (5): Se consideró la participación y/o coordinación en actividades, congresos 
y proyectos de extensión universitaria, los cargos de divulgación científica, las publicaciones de 
divulgación, la asistencia a cursos de extensión y la participación en actividades de articulación con 
diferentes niveles educativos.  
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Antecedentes profesionales (3): Se consideraron cargos técnicos y actividades profesionales, de 
desarrollo tecnológico o de transferencia entre el sector científico y productivo, las pasantías y asesorías, 
todas ellas actividades relacionadas con el cargo concursado. 
 

Otros antecedentes (Calificaciones, títulos, promedio, etc.) (28): Se consideraron el promedio de 
calificaciones de la carrera y su grado de avance; exámenes de idiomas, becas de investigación, 
distinciones o premios obtenidos, títulos terciarios, y actividades de gestión universitaria. 

En todos los casos se consideraron los antecedentes avalados por el correspondiente certificado. 
 
Prueba de oposición (55): Se evaluó la claridad expositiva, la organización del tiempo, el respeto por el 
tiempo estipulado, el uso de material didáctico, la claridad en la presentación del trabajo práctico y el 
manejo adecuado de los conceptos teóricos empleados en la explicación. 

 

Las siguientes personas no se presentaron a la prueba de oposición por lo que fueron excluidas del orden 
de mérito: 

Acevedo Giselle Macarena Lores Maia 

Altamirano Ailen Lower Emiliano 

Alvarez Melina Sol Maciel Cecilia Elizabeth 

Batista Julieta Alejandra Mamani Fernandez Jorge Ricardo 

Bruno Nahuel Lautaro Martín Aylén Gisela 

Bueno Jorgelina Martínez María Florencia 

Caamaño Federico Miranda Jennifer Luciana 

Cancino Camila Dara Navarra Mauro 

Cardillo Maria Eugenia Ordoñez Terrazas Débora Fabiana 

Cartagena Carla Milena Otero Maffoni Lautaro 

Confalonieri Malen Picco Fiama Araceli 

Cozza Lucas Helio Ricardo Natalia 

Dellavalle Ignacio Rodríguez Elgassi Juan Cruz 

de Udaeta Tomás Salustri Chiara 

Di Pietro María Candela del Pilar Santa Cruz Iara Sofía 

Emina Victoria Segobia Victoria Ayelén 

Fasanelli María Belén Silva Nieto Ramón 

Feressetian Nicolas Suarez Barbara 

Filizzola Antonella Thomas Paula 

Funaro Paula Torreguitar Iñaki 

Grossi Julián Vazquez Lareu Alejo 

Hunkeler Catalina Vilardo Gómez Agustina Belén 

Kalesnik Vissio Emiliano Villarosa Outes Julieta 

Llamedo Ignacio Wenk Lucas 

 

La aspirante Lera, Melisa no fue incluida en el orden de mérito por estar recibida al momento de la 
inscripción al concurso. 
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Habiendo evaluado exhaustiva y minuciosamente los antecedentes y la prueba de oposición de todos los 
aspirantes presentes, el jurado pudo establecer los puntajes parciales y totales.  

 

A continuación, se detalla el orden de mérito: 

 Postulante Docentes 
(6) 

Científicos 
(3) 

Extensión 
(5) 

Profesionales 
(3) 

Promedio 
/otros  
(28) 

Prueba 
oposición 

(55) 

Total  
 

(100) 
1 VIDAL, Candela  3 3 1,4 0 21,64 50,48 79,52 
2 HABERFELD, Emilia  0,2 2,78 0,6 0 21,72 53,66 78,96 
3 KOLESNIK, Martina  6 1,27 4 0,83 19,95 46,63 78,68 
4 GIAMBARTOLOMEI, Lucia  0 1,1 1,9 0 21,37 53,66 78,03 
5 PORTNOY, Nicolás  3,4 0,15 0,3 0 20,7 50,60 75,15 
6 PEDREIRA, Canela 0 2,95 2,7 0 17,96 50,91 74,52 
7 FRESCO, Sabrina Micaela  0 1,79 0,6 0 18,02 53,47 73,88 
8 MUIÑO, Azul Valeria 0 0 1,6 0 18,04 54,02 73,66 
9 ORTIZ, Ana Laura 0 3 0,9 0 20,12 48,71 72,73 
10 MONTI, Gonzalo  0 2 0 0 17,21 53,30 72,51 
11 CLERICI DELVILLE, Ramiro  3 3 0,9 0 18,21 47,18 72,29 
12 POLTRONIERI, Mariel Paula 0 1,79 0,6 0 17,17 52,37 71,93 
13 MARES AHLERS, M Candelaria 0 1,2 0,6 0 18,44 49,81 70,05 
14 JASTREBOW, Iara Gabriela  0 2,22 1,2 0 17,54 48,83 69,79 
15 COLONNA, Maria  0 0 0,6 0 19,35 49,32 69,27 
16 AGRANATTI, Carola  0,8 0,93 2,6 0 16,06 48,47 68,86 
17 CARDILLO, María Belén  0 1 2,3 0 18,25 47,06 68,61 
18 MANCINI, Marco  0 0,48 5 0 18,55 41,31 65,34 
19 CORTASA, Malena  0 2,5 2,4 0 16,36 43,27 64,53 
20 GODOY, Jimena Lucia 0,8 0 0,9 0 15,71 46,51 63,92 
21 GONZALEZ, German Ezequiel 0 0,1 0,2 0 16,89 46,69 63,88 
22 BALESTRA, Sofía Antonella  0 0,1 0 0 15,05 48,16 63,31 
23 RUBINO, Camila Belen  0 0,45 0,9 0 17,22 44,00 62,57 
24 EVANGELISTI, Fermín  0 0,53 1,3 0 20,7 39,29 61,82 
25 PRIETO, Flavia Mercedes  0,2 0 1,1 0 14,99 44,55 60,84 
26 BARBIERI OLIVERI, Lucas  0 0 0 0 16,38 42,17 58,55 
27 DE GALARRETA, Clara 0 0 2 0 14,96 39,23 56,19 
28 COSTOYA, Florencia 0 0 0 3 13,64 39,42 56,06 
29 ROJAS CAMPIÓN, I. Ezequiel 0 1,9 1,6 0 16,78 35,38 55,66 
30 GARCIA, Lucas Gabriel  1 0 0 0 16,89 35,20 53,09 
31 ALVAREZ, Gonzalo  0 1,7 1,2 0 16,78 33,37 53,05 
32 SBERNA, Xavier Sasha  0 0 0,3 0 13,87 29,27 43,44 
33 CARIDÁ, Ignacio Ariel  0,8 0 1 0 13,11 15,34 30,25 
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Finalmente, este jurado desea felicitar a los concursantes por su buena predisposición para adaptarse a las 
condiciones de evaluación, sus excelentes pruebas de exposición y alto nivel académico. Sin embargo, 
quisiéramos recomendar a todos los postulantes que para próximos concursos sean muy cuidadosos al 
completar el formulario de inscripción aclarando todas las actividades realizadas.  

                                                    

 

Dr. Gustavo Gudesblat  Dr. Nicolás Pírez  Dra. Maria Sol Ruiz 

 

 
Marina Luz Ingravidi 

(veedora) 

 
 
 


